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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 229/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MARTÍNEZ DE LA TORRE, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Richard Torres Ramírçz, delegado del municipio 
actor.  

015657 

• - . . 
1 	_•.._• 	 '•• 	u . •. 

CiudaddeÍV1éxico, af intd 	rzedomiI diécite. 
) 	,; 

Agréguese al -expedientekpara-1 quesurta efectos iIes, el escrito del 
' 	-'ii i 	.• 	•• 

delegado. del Municipio acfSr p&s&iaIiiadÇ9ue tiene \-.iocida en autos', 
- '! ' V'• »j -..- ..-'. 

medinte el cual solicita se le 
.
expida\copia 'simple de todo lo actuado en el 

presente procedimiento-y.se autorice a1laspersonas í/ enciona para recibirlas. 
'i \'"\: 	 . 

Atento •a lo 	 en el artículo 282  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles deapl .:"e supletoria, 'en terminos del 
.... 

numeral 13  de-la L 	
.. 

y 
.

lm 	$J 	f!cpo!1 s..l Y Ud&.47rtÍcUlo 105 de la 

Constitución Política 	ilo§EstadosUriexicanos, se autoriza a su costa la 

expedición de las coís qUe refiere, Js cuaIe:deberán entregarse por conducto 
1 	 .. 

de las personas- que señala, en a, cina. qúé ocupa,Ja'Seccián de Trámite de 
1 	••' - ..• 	 - 

Controversias Constituciona les .y;  .e.Accióne de Inconstitucionalidad previa 

constancia que, por su reci 	se agregüe alexpediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir a el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guz n. Miranda, Secretaria de la .Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales '- d -Aci&iés de • lncónstitücibñálidadd&' la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este AIfn  Tribunal,  
,, 	' 	;•_•_ 	•--',-- 	r' 

,'.., 

1 Foja 90 del expediente en que se actúa. 
2  Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documentó que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 

Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las aciones de •  inconstitucionalidad a que se refieren las 

Documental recibida\eI\véitinijve' dó marzo.-,-del presente año en la Oficina de .\. \ 	'. 	-: 	q 
 y 

Certificación JucciaI y Correspondencia dekesta,Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Conste. 
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